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Prorrogan plazo del vencimiento del Beneficio “Pronto Pago” para el pago del Impuesto Predial y de los arbitrios municipales del Ejercicio 2020

Decreto de Alcaldía N° 01-2020-MDC

Comas, 27 de febrero del 2020
El alcalde de la Municipalidad Distrital de Comas

Visto:

El Informe N° 008-2020-GR/MDC, de fecha 25 de febrero de 2020 de la Gerencia de Rentas, sobre ampliación de la prórroga del Beneficio Tributario “Pronto Pago” para el pago del Impuesto Predial y arbitrios municipales 2020 en el distrito de Comas, otorgado mediante Ordenanza N° 575-MDC y fijado fecha de vencimiento mediante Ordenanza N° 582-MDC y,
Considerando:
Que, conforme al artículo 42 de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 27972 los decretos de alcaldía establecen normas reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas, sancionan los procedimientos necesarios para la correcta y eficiente administración municipal y resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés para el vecindario, que no sean de competencia del concejo municipal.

Que, mediante Ordenanza N° 582-2020-MDC, se fijó la fecha del Beneficio Pronto Pago para los tributos del Impuesto Predial y del arbitrio municipal 2020 otorgado mediante Ordenanza Municipal N° 575-2019-MDC hasta el 29 de febrero del presente ejercicio en el distrito de Comas;

Que, la Primera Disposición Complementaria de la Ordenanza 582-MDC, fijó el vencimiento del descuento del 10% para casa habitación y 2% para otros usos por pronto pago en el monto insoluto de los arbitrios municipales, hasta el 29 de febrero de 2020, vencimiento de la primera cuota de los tributos 2020;

Que, la primera Disposición Final de la Ordenanza N° 582-2019-MDC, dispuso facultar al señor alcalde para que mediante decreto de alcaldía dicte las disposiciones complementarias para la adecuada aplicación y ejecución de la referida ordenanza inclusive ampliar el vencimiento de los beneficios;

Con los vistos de la Gerencia de Rentas, Gerencia de Administración y Finanzas y Gerencia de Asuntos Jurídicos, estando a lo expuesto y en uso de las facultades previstas en los artículos 20 inciso 6 y 42 de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades.

Decreta:

Artículo Primero: Prorrogar el plazo del vencimiento del Beneficio “Pronto Pago” para el pago del Impuesto Predial y de los arbitrios municipales del ejercicio 2020, hasta el 31 de marzo del 2020.

Artículo Segundo: Encargar a la Gerencia Municipal, Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de Rentas, el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, a Secretaría General disponga su publicación en el Diario Oficial El Peruano y a la Gerencia de Informática, Estadística y Gobierno Electrónico, en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Comas.

Regístrase, comuníquese, publíquese y cúmplase.
Raúl Díaz Pérez

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano" el 29 de febrero del 2020.
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